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AYUNTAMIENTO DE PIELAGOS

CVE-2025-9750  Bases reguladoras y convocatoria del proceso de seleccion para la
creacion de una bolsa de empleo de Técnico-Coordinador de Lanzaderas
de Empleo y Emprendimiento Solidario (LEES). Expediente 2025/8398.

PRIMERA.- OBJETO.

Es objeto de la presente convocatoria la seleccion de personal para la formacion de
una bolsa de empleo de Técnico-Coordinador de Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento
Solidario, al amparo de la subvencién concedida al Ayuntamiento de Piélagos por parte del
Servicio Cantabro de Empleo de la Consejeria de Industria, Empleo, Innovacién y Comercio,
para el desarrollo de Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario mediante la Orden
IND/32/2025, de 4 de julio y Orden IND/35/2025, de 23 de julio, por la que se establecen
las bases reguladoras y aprueba la convocatoria para el afio 2025 de subvenciones para la
puesta en marcha de 17 lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario en el ambito de
la Comunidad Auténoma de Cantabria (sin perjuicio de otras subvenciones en esta materia
en convocatorias de siguientes anos). Las presentes bases tienen por objeto la formacion
de una Bolsa de Empleo para el nombramiento de personal interino "Técnico-Coordinador
de Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario" Grupo A2, con una duracién de 8
meses, para el desarrollo del programa de ejecucién temporal de Lanzaderas de Empleo y
Emprendimiento Solidario, de acuerdo con el articulo 10.1 c) del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Basico del Empleado Publico, o por la sustitucién transitoria del técnico-coordinador titular de
Lanzaderas, en caso de baja por I.T. o situacidn similar con reserva del puesto al amparo del
articulo 10.1 b) del TREBEP 5/2015.

La citada bolsa de empleo tendra vigencia hasta el 31 de diciembre de 2027, pudiéndose
prorrogar anualmente si asi fuera estimado por la Alcaldia Presidencia, debiéndose entender
automaticamente extinguida de no recaer Resolucién expresa de prorroga antes del 31 de
diciembre del afio en curso, sin perjuicio de que por la Alcaldia- Presidencia pudiera acordarse
la extincion de la Bolsa de Empleo por causas de ineficacia e inoperatividad sobrevenida de la
misma debidamente acreditadas en el expediente.

Toda la informacion relativa al anuncio de la convocatoria, bases y desarrollo del
procedimiento selectivo se publicara en el tablén de anuncios municipal y en la pagina web:
www.pielagos.es/empleo-publico

En atencién a lo dispuesto en la Resolucion de la Direcciéon del Servicio Cantabro de
Empleo de fecha 03/10/2025 sobre inicio de los programas de Lanzaderas y Empleo Solidario
subvencionados al amparo as acciones subvencionadas al amparo de la Orden IND/32/2025,
de 4 de julio y Orden IND/35/2025, de 23 de julio, todas la entidades beneficiarias de dicha
convocatoria deben comenzar el dia 1 de enero de 2026, por lo que el presente proceso
selectivo se tramitara con caracter de urgencia reduciéndose los plazos de tramitacion en los
términos establecidos en las bases.

SEGUNDA.- FUNCIONES A DESARROLLAR.

Su labor central es la de acompafiar a las personas participantes en el dia a dia de su labor,
identificar y atender sus peticiones y necesidades, comunicar los objetivos de cada participante
al entorno social y empresarial para facilitarles herramientas, recursos y oportunidades
profesionales que puedan ser de interés y encaje con su expectativa, segln su objetivo
personal.
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Desarrollara en concreto las siguientes funciones:
a) Dar asesoramiento en emprendimiento a los participantes.

b) Aplicar la metodologia de coaching que sea facilitada por el Servicio Cantabro de Empleo
a las entidades beneficiarias.

c) Organizar, gestionar y realizar el seguimiento del trabajo social que realicen sus
participantes.

d) Llevar un seguimiento personal de los proyectos de los componentes de la lanzadera.

e) Ser nexo de unidén entre los miembros de otras lanzaderas que tengan sinergias e
intereses comunes.

f) Comunicar y dar visibilidad al proyecto.

g) Gestionar responsablemente los recursos de los que dispone la lanzadera, dando cuentas
ante su empleador.

h) Realizar el flujo de informaciéon con el Servicio Cantabro de Empleo, aportando las
actividades y experiencias que se planteen en su lanzadera.

i) Facilitar el flujo de entrada y salida de participantes en su lanzadera, reportando informes
de insercidn al Servicio Cantabro de Empleo, a través de la entidad beneficiaria.

j) Durante el ultimo mes de la coordinacion LEES deberd acometer el cierre del proyecto,
realizando la memoria final y facilitando las experiencias a proximos coordinadores de
lanzaderas futuras que puedan ser aprobadas por el Servicio Cantabro de Empleo.

TERCERA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.
REQUISITOS GENERALES:

1.- Tener la nacionalidad espanfola, o bien nacionales de los Estados miembros de la Unidn
Europea y demas establecidos en el articulo 57 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre.

2.- Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

3.- Tener cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad maxima de jubilacion
forzosa.

4.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas
en los términos establecidos en el R.D.L. 5/2015.

REQUISITOS NECESARIOS Y EXCLUYENTES:
5.- Hallarse en posesion de estudios universitarios finalizados.
6.- Tener dedicacion exclusiva para este programa, a jornada completa.

7.- Acreditar una experiencia especifica demostrable de al menos 365 dias (1 ano) en
programas de politicas activas de empleo con funciones de orientacion, prospeccién o
intermediacién para el empleo en los siguientes proyectos: Lanzaderas de empleo y
emprendimiento solidario (LEES), Acciones de mejora de la empleabilidad (AME), Acciones
de orientacion profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo (OPEA), Programas
experimentales de empleo, Proyectos integrados de empleo (PIE).

8.- Encontrarse en situacion de desempleo e inscrito en una oficina del Servicio Cantabro
de Empleo el dia anterior a su contratacion.
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9.- Acreditacién de al menos un curso de formacion especifica en metodologia de coaching
de un minimo de 60 horas de duracién.

10.- Estar en posesidon de permiso de conducir B y disponibilidad de vehiculo.

CUARTA.- PRESENTACION DE SOLICITUDES.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberan
manifestar que reldnen todas y cada una de las condiciones exigidas, seran presentadas en
el Registro General del Ayuntamiento, sito en la Avda. Luis de la Concha no 66 de Renedo de
Piélagos, en el Registro Auxiliar existente en la Oficina Municipal de Liencres, o por cualquier
otro medio previsto en el articulo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, durante el plazo de diez dias naturales
contados a partir del dia siguiente al que sea publicada la presente convocatoria en el Boletin
Oficial de Cantabria.

El impreso de instancia se ajustara al modelo oficial, que se facilitard en las oficinas del
Ayuntamiento o en la Web municipal www.piélagos.es/empleo-publico. Formulario 206-Solicitud
de admisién a pruebas selectivas.

Es de exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por
lo que si por Ayuntamiento de Piélagos se detectara la falsedad de los mismos procederd a
la automatica exclusion del aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la fase del
proceso selectivo.

A la solicitud se acompafiara la siguiente documentacion:
— Copia del DNI o pasaporte, en vigor.

— Curriculum vitae actualizado.

— Copia de Titulacién exigida para el puesto.

— Copia de vida laboral, junto con los nombramientos o contratos donde se acredite los 365
dias de experiencia previa en el puesto.

— Copia de diplomas acreditativos formacion especifica en metodologia de coaching de un
minimo de 60 horas de duracion.

— Copia del permiso de conducir B y declaracién de disponibilidad de vehiculo.

— Copia de documentacion acreditativa de los méritos a valorar en su caso (experiencia y
formacion).

Junto con la instancia debera presentarse la justificacion del pago de las tasas municipales
en concepto de derechos de examen o actividad técnica administrativa de seleccion de personal,
por importe de 25 euros, en aplicacion de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ordenanza Municipal
de Tasa por Derechos de Examen. (La Caixa. N° de cuenta: ES32-2100-1283-71-0200063645).

* Se podra autorizar en la solicitud al Ayuntamiento para consulta de algunos de los datos
necesarios relativos a dni y titulacion.

QUINTA.- CREACION DE UNA COMISION DE VALORACION.

Se creara una Comisién de Valoracidon formada por al menos tres técnicos municipales
y sus correspondientes suplentes, designados por la Alcaldia Presidencia para la realizacion
del proceso selectivo. Los técnicos designados deberan ostentar la titulacion adecuada para
garantizar los principios de profesionalidad, imparcialidad, independencia y discrecionalidad
técnica.
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Asi mismo los componentes de la Comision de Valoracion deberan abstenerse de intervenir
y los aspirantes podran recusarlos cuando concurrieren circunstancias previstas en la Ley
40/2015, de 1 de octubre.

La Comisidon podra disponer de la incorporacion de asesores especialistas, con voz y sin
voto, los cuales se limitaran al ejercicio de su especialidad técnica.

SEXTA.- DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCION.

Presentadas las solicitudes con las correspondientes acreditaciones, la Comision de
Valoracion procedera a la valoracién de méritos, segun se senala a continuacion:

1.- Experiencia: Hasta un maximo de 7 puntos.
(No se computara el periodo minimo exigido de 365 dias como requisito de acceso)

Por la experiencia profesional acreditada como técnico realizado funciones de orientacion
para el empleo e intermediacion laboral en los siguientes programas:

— En Lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario (LEES), a 0,004 puntos por dia
acumulable hasta un méaximo de 7 puntos.

— En Acciones de Mejora de la Empleabilidad (AME), Acciones de orientacién profesional
para el empleo y asistencia para el autoempleo (OPEA), Programas experimentales de empleo,
Proyectos integrados de empleo (PIE), a 0,003 puntos por dia acumulable hasta un maximo
de 5 puntos.

— En otros programas de formacién y empleo, a 0,002 puntos por dia acumulable hasta un
maximo de 3 puntos.

Los méritos relativos a la experiencia se acreditaran mediante la aportacion de:

Los servicios en el sector publico se acreditaran mediante certificado de servicios previos
de la Administracién donde haya prestado los servicios, con expresion de la relacidn juridica
(funcionario o personal laboral), haciendo constar la plaza/puesto y funciones desempefiadas.
Ademas de indicar el periodo de prestacion efectiva de los servicios.

Los servicios en otras entidades, fundaciones u organismos que desarrollen programas
de politicas de empleo de orientacién e intermediacién laboral, se acreditaran mediante
aportacion de copia del contrato de trabajo, en el que conste la categoria profesional, el puesto
desempefiado, las funciones desarrolladas y el periodo de la prestacion de los servicios.

En todo caso, para determinar los dias de experiencia sera preciso aportar un Informe
de Vida Laboral actualizado. La sola presentacion de este documento no sera suficiente para
valorar la experiencia laboral del aspirante.

Cuando un periodo de servicios haya sido a tiempo parcial, se aplicara el criterio determinado
por la Seguridad Social para el célculo de dias de alta. Esto sera de aplicacién tanto a méritos
como a la experiencia profesional exigida como requisito de participacion.

2.- Formacion: Hasta un maximo de 3 puntos.

(No se computara las 60 horas de duracion especifica en metodologia de coaching que se
exige como requisito de acceso).

Por la realizacion de cursos que tengan relacion directa con los cometidos del puesto objeto
de la convocatoria, asi como los relacionados con las nuevas tecnologias, ofimatica, Internet y
mercado de trabajo, con una duracién minima de 20 horas: 0,002 hora formacion.
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Por la realizacidon de formacion coaching relacionada con la orientacion laboral: 0,004 horas
formacion.

Los méritos de formacion se acreditaran mediante copia del diploma, titulo o certificado
expedido al efecto por la entidad que impartié la formacion.

No se valoraran los cursos:
— Inferiores a 20 horas de duracion.

— En los que no vengan especificados el nUmero de horas y/o créditos académicos vy el
contenido de los mismos.

— De prevencion de riesgos laborales cuya celebracion o fecha de expedicion del titulo sea
anterior al 1 de enero de 1999.

— De informatica y ofimatica, en sentido amplio, cuya celebracién o fecha de expedicion del
titulo sea anterior al 1 de enero de 2010.

— De gestion de subvenciones o de gestidon econdmico-presupuestaria cuya celebracion o
fecha de expedicidn del titulo sea anterior al 1 de enero de 2010.

Salvo referencia expresa en el titulo, diploma o certificado, un crédito académico equivale
a 10 horas.

La Comision de Valoracidon Unicamente valorara los méritos acreditados documentalmente
gue hayan sido presentados junto con la solicitud o dentro del plazo de presentacién de
solicitudes, y siempre segun el baremo establecido. Los méritos alegados deberdn estar
directamente relacionados con las tareas necesarias del puesto a que se opte para poder llevar
a cabo las acciones recogidas en la Orden.

SEPTIMA.- RELACION DE ASPIRANTES, PROPUESTA NOMBRAMIENTO Y BOLSA DE EMPLEO.

Para la calificacion definitiva se estara a la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada
uno de los apartados del concurso. Terminada la baremacion de los aspirantes, la Comision de
Valoracion hard publica en el Tablén de Anuncios de la Corporacién y pagina web, la relacién
de los aspirantes por orden de puntuacidn que van a configurar la bolsa.

En caso de empate se estara a la mayor puntuacién obtenida en la experiencia profesional,
de persistir el empate, la mayor puntuacion en el apartado experiencia en programas LEES y
asi sucesivamente. En caso de persistir el empate, se establecera en el orden alfabético por
la letra determinada en el sorteo por la Secretaria de Estado para la Administraciéon Publica.

La Comision elevara a la Alcaldia Presidencia, la relacién de aspirantes por orden de
puntuacién que configuran la bolsa de empleo, para proceder en su caso al nombramiento
a favor del aspirante que haya obtenido la mejor puntuacidn por el periodo de duracién del
proyecto, constituyendo el resto de aspirantes por orden de puntuacion obtenida, una bolsa
de empleo para cubrir determinadas incidencias que se pudieran producir en el desarrollo
del mismo, asi como para futuras ediciones de programas de empleo de acciones de mejora
de la empleabilidad.

El aspirante que se proponga para el nombramiento deberd presentar en el plazo de 3
dias habiles la documentacién acreditativa de los requisitos y méritos alegados en el proceso
selectivo, para su comprobacién.
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*En todo caso, antes del nombramiento, el S. C.E. debera validar al candidato propuesto a
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En relacién al funcionamiento y regulacion de la Bolsa de Empleo se estara a los criterios
comunes establecidos de bolsas de empleo de diferentes procesos selectivos del Ayuntamiento
de Piélagos aprobados por Resolucion de Alcaldia 1394/2016 de fecha 30 de agosto y
modificacion de plazos de fecha 6-5-2022.

Asimismo, la presente bolsa de empleo podra ser utilizada por otras Entidades previa
peticion de colaboracion y firma del oportuno convenio de colaboracidn interadministrativa.

OCTAVA.- INCIDENCIAS, NORMATIVA SUPLETORIA Y RECURSOS.

La Comision de Valoracidon podra resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen desarrollo del proceso selectivo.

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos que de ellas se deriven y de
la actuacion de la Comisién de Valoracién, podran ser impugnados por los interesados en los
casos, forma y plazos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Piélagos, 17 de noviembre de 2025.
El alcalde,

Carlos A. Caramés Luengo.
2025/9750

CVE-2025-9750

Pag. 46512 boc.cantabria.es 6/6




	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-9711	Resolución de Alcaldía, de 14 de noviembre de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2025-9713	Resolución de Alcaldía, de 14 de noviembre de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-9708	Decreto de avocación de la delegación de competencia de la Presidencia de la Comisión Informativa de Hacienda.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9715	Resolución de Alcaldía 6081/2025, de 13 de noviembre de 2025, sobre modificación de delegaciones genéricas y específicas a los miembros del equipo de gobierno. Expediente 2023/6949P.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-9804	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos, para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes al Subgrupo C1, Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natur

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9717	Resolución PJSS/SCS/18/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-9750	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para la creación de una bolsa de empleo de Técnico-Coordinador de Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario (LEES). Expediente 2025/8398.
	CVE-2025-9751	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para la creación de una bolsa de empleo de Técnico en Orientación Laboral para el proyecto de desarrollo de Acciones de Mejora de la Empleabilidad (AME). Expediente 2025/8397.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-9709	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, mediante movilidad por concurso, de una plaza de Agente de Policía Local, designación de los miembros del Tribunal Calificador y fecha de celebración de la 

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2025-9745	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo, mediante sistema de oposición, para la provisión con carácter temporal del puesto de trabajo de Auxiliar de Servicios Sociales. Expediente 2025/1857.


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-9716	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente al Tribunal Calificador de las pruebas selectivas mediante el procedimiento de concurso-oposición a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Gru

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2025-9749	Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo y de la Valoración de Puestos.



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-9719	Segunda licitación de la enajenación, mediante subasta, de parcela municipal (número 17) en la Unidad de Actuación resultante del Sector 102, contemplada en el Texto Refundido de las Normas Subsidiarias. Expediente 19/2608/2025.
	Junta Vecinal de Carriazo
	CVE-2025-9737	Anuncio de subasta, procedimiento abierto, para enajenación del aprovechamiento forestal maderable de parcelas 74 y 80, del polígono 17.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-9796	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.
	CVE-2025-9797	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2025.

	Ayuntamiento de Luena
	CVE-2025-9771	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2025, en la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto. Expediente 150/2025.

	Junta Vecinal de Orzales
	CVE-2025-9733	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Bárcena Mayor
	CVE-2025-9739	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-9734	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Suministro de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-9718	Aprobación de la modificación del periodo de pago de los recibos de los padrones del Impuesto de Bienes Inmuebles e Impuesto de Actividades Económicas de 2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9712	Aprobación, exposición pública de la lista/padrón cobratorio del Precio Público por la Prestación de Servicios en la Escuela Infantil Anjana del mes de noviembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/372S.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2025-9742	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto de Actividades Económicas de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 939/2025.
	CVE-2025-9743	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Entrada de Vehículos a Través de las Aceras y Reserva para Aparcamiento en determinadas Vías y Espacios Públicos de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-9736	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por la Prestación del Servicio de Asistencia a Domicilio del mes de octubre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 132/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-9730	Resolución de 14 de noviembre de 2025 por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de noviembre de 2025, por el que se acuerda conceder el Premio Beato de Liébana del Entendimiento y Convivencia y el Premio B
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9714	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 12 de noviembre de 2025, por la que se convocan las ayudas para la realización de inversiones colectivas destinadas a la mejora de los pastiza

	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2025-9792	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 222, de 18 de noviembre de 2025, de Extracto de la convocatoria de subvenciones para el estudio 2025-2026.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9710	Concesión de subvención directa de carácter extraordinario. Expediente 2025/2005E.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8420	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma de cabaña y cambio de uso a vivienda unifamiliar en barrio Ruda, término municipal de Santa María de Cayón. Expediente 316356.
	CVE-2025-8846	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reconstrucción de vivienda en el municipio de Bareyo. Expediente 315922.
	CVE-2025-9703	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Pumalverde, en el término municipal de Udías. Expediente 315829.
	CVE-2025-9746	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de campo de tiro en Palumbierzo, término municipal de Potes. Expediente 316514.
	CVE-2025-9747	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Marina de Cudeyo.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9727	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite conjunto de audiencia e información pública del proyecto de Orden por la que se regulan las vedas, tallas mínimas y recogida de marisco y otras especies de interés comercial, durante la te

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-9729	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza General de Subvenciones. Expediente 5892/2025.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-9725	Resolución de Alcaldía número 654/2025, de 11 de noviembre de 2025, por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.
	CVE-2025-9735	Resolución de Alcaldía 653/2025, de 11 de noviembre de 2025, por la que se declara la baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-9744	Información pública sobre expediente de cesión gratuita de dominio, de una parcela dotacional de titularidad municipal, sita en el Sector número 8 de la localidad de Boo de Piélagos, a favor de la Administración General de la Comunidad Autón

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-9728	Adhesión al Convenio de Colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Ayuntamiento de Santoña para la delegación de competencias del Ayuntamiento de Santoña en los procesos de selección para el acceso a los 
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